
 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 
 

Proceso VERBAL RESTITICIÓN  

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado DISTRIAGUAS DE LAS ROCA S.A.S.  

Radicado 05001-31-03-001-2018-00274-00  

Decisión:  
No accede a librar comisión. Ya fue expedida y 
entregada. 

 

Verificar en 
Estados 
Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-medellin 

 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
Se incorpora al expediente en la forma como se intentó auxiliar sin éxito la 

comisión librada para la entrega de los muebles o línea empacadora objeto 

de restitución por terminación de contrato de arrendamiento financiero o 

leasing (PDF 06) 

 
NOTIFÌQUESE 
EL JUEZ                                          
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